RES. 3934/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006895, Ent. N° 5344/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la Licitación Pública Nº 28/2018, convocada para la selección y contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, para gestionar Centros Diurnos en las ciudades de Rocha (Rocha) y Tranqueras (Rivera), en el marco del Sistema Nacional de Cuidados;
 RESULTANDO: 1) que previa la publicidad del llamado correspondiente;  con fecha  21 de junio de 2018, se realiza la apertura de las ofertas presentándose tres oferentes: 1) Asociación Civil Emir Ferreira Ávila para la referencia Tranqueras (Rivera), 2) Asociación Civil Hilando Vidas para la referencia Tranqueras (Rivera) y  3) Cooperativa de Trabajo Yapeyú de Promoción para la Equidad Social para la referencia Rocha (Rocha);

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  con fecha 3 de octubre de 2018,  realiza la ponderación de las ofertas según los factores establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares del llamado y recomienda adjudicar: para Rocha a la Cooperativa de Trabajo Yapeyú de Promoción para la Equidad Social y para Tranqueras (Rivera) a la Asociación Civil Hilando Vidas; 

3) que consta proyecto de Resolución de la Directora General del MIDES adjudicando el llamado, de acuerdo con la sugerencia de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, para la referencia Rocha a la Cooperativa de Trabajo Yapeyú de Promoción para la Equidad Social por hasta $ 6.336.000 anuales a valores enero 2017 y para la referencia Tranqueras (Rivera) a la Asociación Civil Hilando Vidas por hasta                            $ 3.366.000,oo anuales a valores de enero del año 2017, ajustables por IPC y Consejo de Salarios, y aprobando los textos de los convenios a suscribirse;
                                                      3.1) que la contratación se fundamenta en la causal de excepción establecida en el inciso 1 del Artículo 33 y en los                Artículos 40 al 70  del TOCAF; 

4) que de acuerdo al numeral 29 del PCP los pagos se realizarán en 3 partidas, la primera dentro de los 30 días de la firma del convenio; la segunda dentro del cuarto mes de la firma y la tercera dentro del octavo mes, todas sujetas a la previa presentación de informes técnicos y rendición de cuentas;
5) que el plazo de los convenios a celebrarse es de doce meses a partir de la suscripción, pudiéndose renovar por dos períodos de doce meses más cada uno, previo informe favorable de gestión de la Secretaría Nacional de Cuidados del MIDES; 

6) que se adjuntan dos proyectos de convenio a suscribir como referencia y se controló el estado activo de los adjudicatarios en el RUPE;

7) que el gasto se atenderá con cargo al  inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 001, programa 403, Proyecto 126, Grupo 5 Financiación 1.1 Rentas Generales, y se agrega documento SIIF de afectación Nº 3159 de fecha 12 de noviembre de 2018, con cargo al Inciso 15, UE 001, Financiamiento 1.1, Objeto del gasto 554, por un total nominal de                                  $ 2.966.000,oo; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que el inciso 1 del Artículo 33 del TOCAF que se invoca (Resultando 3.1) es el principio general y no una causal de excepción;
3) que de renovarse las contrataciones proyectadas, la Directora General del MIDES, por el monto, no es competente para disponer el mismo; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto a favor de la Cooperativa de Trabajo Yapeyú de Promoción para la Equidad Social de hasta $ 6.366.000,oo anuales a valores enero 2017 y a la Asociación Civil Hilando Vidas por $ 3.366.000,oo anuales a valores de enero del año 2017, ajustados según pliego,  así como las posibles prórrogas;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Cométese asimismo al Contador Auditor el control de las rendiciones de cuentas a presentar conforme a lo dispuesto por el Artículo 132 y siguientes y 159 del TOCAF y la Ordenanza N° 77 del Tribunal de Cuentas de fecha 29/12/1999 y Resolución Modificativa de 28 de agosto de 2013; 
4) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2 y 3;
5) Comunicar al Contador Auditor;

6) Devolver las actuaciones al MIDES.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta relacionada con la Licitación Pública N28/2018 del MIDES, convocada para la contratación de OSCs y/ o Cooperativas de trabajo para gestionar centros diurnos (Sistema Nacional de Cuidados)  por entender, al igual que la División Jurídica del Organismo que el gasto debió haber sido observado.

En efecto, la forma de pago prevista en el Pliego de Condiciones Particulares implica el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo, lo que contraviene lo dispuesto por el artículo 20 nal 3) del TOCAF”.

CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Comparto la propuesta de Resolución elevada por la División Jurídica, que se agrega, que fundamenta la observación que finalmente no prosperara”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

EXPEDIENTE 2018-17-1-0006895

ENTRADA Nº 5344 de FECHA 15 de noviembre de 2018

30 de noviembre de 2018

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la Licitación Pública Nº28/2018, convocada para la selección y contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, para gestionar Centros Diurnos en las ciudades de Rocha (Rocha) y Tranqueras (Rivera), en el marco del Sistema Nacional de Cuidados;


RESULTANDO: 1) que previa la publicidad del llamado correspondiente; con fecha 21 de junio de 2018, se realiza la apertura de las ofertas presentándose tres oferentes: 1) Asociación Civil Emir Ferreira Ávila para la referencia Tranqueras (Rivera), 2) Asociación Civil Hilando Vidas para la referencia Tranqueras (Rivera) y 3) Cooperativa de Trabajo Yapeyú de Promoción para la Equidad Social para la referencia Rocha (Rocha);

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 3 de octubre de 2018, realiza la ponderación de las ofertas según los factores establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares del llamado y recomienda adjudicar: para Rocha a la Cooperativa de Trabajo Yapeyú de Promoción para la Equidad Social y para Tranqueras (Rivera) a la Asociación Civil Hilando Vidas;

3) que consta proyecto de Resolución de la Directora General del MIDES adjudicando el llamado, de acuerdo con la sugerencia de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, para la referencia Rocha a la Cooperativa de Trabajo Yapeyú de Promoción para la Equidad Social por hasta $ 6.336.000 anuales a valores enero 2017 y para la referencia Tranqueras (Rivera) a la Asociación Civil Hilando Vidas por hasta $ 3.366.000,oo anuales a valores de enero del año 2017, ajustables por IPC y Consejo de Salarios, y aprobando los textos de los convenios a suscribirse;

3.1) que la contratación se fundamenta en la causal de excepción establecida en el inciso 1 del artículo 33 y en los artículos 40 al 70 del TOCAF;

4) que de acuerdo al numeral 29 del PCP los pagos se realizarán en 3 partidas, la primera dentro de los 30 días de la firma del convenio; la segunda dentro del cuarto mes de la firma y la tercera dentro del octavo mes, todas sujetas a la previa presentación de informes técnicos y rendición de cuentas;

5) que el plazo de los convenios a celebrarse es de doce meses a partir de la suscripción, pudiéndose renovar por dos períodos de doce meses más cada uno, previo informe favorable de gestión de la Secretaría Nacional de Cuidados del MIDES;

6) que se adjuntan dos proyectos de convenio a suscribir como referencia y se controló el estado activo de los adjudicatarios en el RUPE;

7) que el gasto se atenderá con cargo al inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 001, programa 403, Proyecto 126, Grupo 5 Financiación 1.1 Rentas Generales, y se agrega documento SIIF de afectación Nº 3159 de fecha 12 de noviembre de 2018, con cargo al Inciso 15, UE 001, Financiamiento 1.1, Objeto del gasto 554, por un total nominal de                                $ 2.966.000,oo;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF);

2) que la forma de pago prevista en el Pliego de Condiciones Particulares, implica el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo, contraviene lo dispuesto por el                      artículo 20, numeral 3) del TOCAF ;

3) que de renovarse las contrataciones proyectadas, la Directora General del MIDES, por el monto, no es competente para disponer el mismo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo establecido en el Resultando 2);

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al MIDES.
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